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da opgrar en el Ramo de «Automóv'ileb Seguro Obligatorio», con 
aprobíción de la documentación presentada.

LiO que comunico a V I para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V J macnos años .
Madrid, 21 de septiembre de 1965 — P. U. José R Herrero 

Pontana,
limo. Sr. Director general de Seguros

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades 4-^eguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de ^Automóviles Seguro Obligatorios 
a la Entidad «Acfea. Compañía General de Seguros. 
Sociedad Anónimas

limo. Sr. • Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Adea, Compañía General de Seguros, S. A», con domicilio en 
Barcelona, calle Diputación, número 260, solicitando la ampliar 
ción de su inscripción en el Ramo de «Automóviles Seguro Obli
gatorio», de conformidad con lo previsto por el articulo tercero 
del Decreto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de 
mayo del propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la docu
mentación requerida. '

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Anónipias de ese Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I., i

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Adea, Compañía General de Seguros, S. A.», la ampliación de 
su liiscripción en el Registro Especial para que de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias pueda operar en 
el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», con aprobación de 
la documentación presentada.

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento v efectos opor
tunos.

Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid. 21 de septiembre de 1965 — P D.. José R. Herrero 

Pontana
limo, Sr. Director general de Seguros

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por la que se 
amplía la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorios 
a la Entidad «Mutualidad de Ji,euantes.

limo. Sr.: Vista ia instancia presentada por la Entidad 
«Mutualidad de Levante», con domicilio en Alcoy, calle Lauria, 
nqmero 6, solicitando la ampliación de su inscripción en el Ramo 
de «Autonióviles Seguro Obligatorio», de conformidad con lo pre. 
visto por el articulo tercero del Decreto de 6 de mayo de 1965 y 
Orden ministerial de 13 de mayo del propio año, a cuyo efecto 
ha presentado toda la documentación requerida.

Visto el favorable Informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas de ese Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Mutualidad de Levante», de ámbito nacional, la ampliación de 
su inscripción en el Registro Especial para que de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes pueda 
operar en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», con apro
bación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1965. — P. D., José R. Herrero 

Pontana-
limo. Sr. Director general de Seguros,

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por que 
se amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorios 
a la Entidad «Mutua Salmantina de Seguros de 
Vehículos de Automóvíless.

limo. Sr.; Vista la instancia presentada por la Entidad 
«Mutua Salmantina de Seguros de Vehículos de Automóviles», 
con domicilio en Salamanca, Gran Vía, 6, solicitando la am
pliación de su inscripción en el Ramo de «Automóviles Seguro 
Obligatorio», de conformidad con lo previsto por el articulo 3.“ 
del Decreto de 6 de mayo de 1985 y Orden ministerial de 13 
de mayo del propio afto, a cuyos efectos ha presentado toda 
la documentación requerida; '

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas de ese Oentrp directivo y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

aste Ministerio ña tenido a bien cuiiceaei a la Entidad «Mu
tua Salmantina de Seguros de Vehículos de Automóviles» de 
ámbito provincial, la ampliación de su inscripción en el Regis
tro Especial, para que. de conformidad con las disposiciones le
gales y reglamentarias vigentes, pueda operar en el Ramo de 
«Automovile-s Seguro Obligatorio» con aprobación de la docu
mentación presentada

Lo que comunico a V l para su conocimiento v efectos 
oportunos

Dios guarde a V. f. mucnos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1965.—P D., Jo.sé R, Herrero 

Pontana.
limo Sr. Director generai de Seguros

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 

• en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorios a 
la Entidad «Mutualidad de Transportistas de As
turias»

limo. Sr : Vista la instancia presentada por .a Entidad «Mu
tualidad de Transportistas de Asturias», con domicilio en Ovie
do, Poncalada, número 26 solicitando la ampliación de su ins
cripción en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», de 
conformidad con lo previsto por el articulo 3 “ del Decreto de 6 
de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del propio 
año a cuyo efecto ha presentado toda la documentación re
querida :

Visto el tavorab.e informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas de ese Centro directivo v de conformidad con 
la propuesta de V [.,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad 
«Mutualidad de Transportistas de Asturias», de ámbito provin
cial la ampliación de su inscripción en el Registro Especial, 
para que. de conformidad con las disposiciones legales y regla
mentarias vigentes, pueda operar en el Ramo de «Automóviles 
Seguro Obligatorio», con aprobación de la documentación pre
sentada

Lo que comunico a V l nara su conocimiento v efectos 
oportunos

Dios guarde a V 1 muchos afips
Madrid, 21 de .septiembre de 1965.—P. D., José R. Herrero 

Pontana
limo. Sr Director general de Seguros

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorios a 
la Entidad «Previsión Andaluzas

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Entidad «Pre
visión Andaluza», con domicilio en Jerez de la Frontera (Cá
diz), plaza de Rafael Ribero, número 2. solicitando la ampliación 
de su inscripción en el Ramo de «Automóviles Seguro Obliga
torio», de conformidad con lo previsto por el artículo 3.” del 
Decreto de 6 de mayo de 1965 y Orden ministerial de 13 de 
mayo del propio año, a cuyo efecto ha presentado toda la 
documentación requerida;

Visto el favorable informe emitido por la Sección de Socie
dades Mutuas de ese Centro directivo v de conformidad con 
la propuesta de V I.,

Este Ministerio ha tenido a bijn conceder a la Entidad «Pre
visión Andaluza», de ámbito provincial, la ampliación, de su 
inscripción en el Registro Especial, para que, de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, pueda 
operar en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», con 
aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V I para su conocimiento v efectos 
oportunos

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1965.—P. D., José R. Herrero 

Pontana.
limo. Sr. Director general de Seguros

ORDEN de 21 de septiembre de 1965 por la que se 
amplia la inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras para realizar operaciones 
en el Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorios a 
la Entidad «Mutua Leridana de Seguross

limo. Sr.; Vista la instancia presentada por la Entidad «Mu
tua Leridana de Seguros», con doPiicilio en Lérida, Rambla de 
Aragón, 43, solicitando la ampliación de su inscripción en el 
Ramo de «Automóviles Seguro Obligatorio», de conformidad con


